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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, marzo primero de dos mil veintidós  
 

 
El artículo 372.1° Inc. 2° del Código General del Proceso, 

establece que el auto mediante el cual se señala fecha y hora 

para la audiencia, no tiene recursos.  

 

En consecuencia, se rechaza el de reposición postulado por 

Cooburquín, a través de su apoderado en la causa, el 23-02-

2022.  

 

Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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